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Pago del Arancel asociado a 
las envíos realizados desde 
el extranjero, recepcionados 

por correo.



BeneficiosBeneficios

• Optimizar los índices de tiempo de 
entrega de envíos internacionales 
afectos a Aranceles Aduaneros.

• Trámite en un lugar (Pago y Retiro).

• Múltiples Medios de Pago.



ObjetivoObjetivo

Facilitar el trámite de los 
usuarios que importan 

vía postal.



ProcesoProceso
• Usuario realiza una compra en el extranjero, a 

distancia.

• Se recepciona el envío y Aduanas realiza la 
fiscalización, definiendo el Arancel que debe pagar.

• Correos, con el Arancel definido, construye el 
Formulario (N°18), que debe pagar el Usuario.

• Aduanas efectúa revisión en línea de los Formularios 
elaborados por Correos.

• Con el Formulario consolidado, Correos notifica al 
usuario  y se genera un comprobante de pago, que 
puede ser pagado a través de www.tesoreria.cl o en 
la oficina postal

• El Usuario con el comprobante pagado puede hacer 
retiro del envío recepcionado en Correos.



Flujo ImportaciFlujo Importacióón Postaln Postal

11 Compra en 
el Extranjero

22
Ingreso de

Antecedentes en 
El formulario 18

33
Fiscalización y determinación 

de aranceles, revisión 
formularios ingresados y 

aprobación

44 Realizar Pago con 
Comprobante en Tesorería

O Correos



Medio de PagoMedio de Pago www.tesoreria.clwww.tesoreria.cl



Medio de Pago CorreosMedio de Pago Correos

Pago en Efectivo



Se invita a los usuarios a aprovechar los 
esfuerzos del Estado en simplificar y optimizar 

los trámites, utilizando las alternativas 
disponibles, en este caso, para pagar los 

Aranceles asociados a los envíos 
internacionales, accediendo a las ventajas de 

esta nueva modalidad.


